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Casi al cumplirse un ano des-
de que ocurri la errada libera-
cién del venezolano Alberto
Carlos Mejfa —quien habia sido
imputado por el sicariato de José
Reyes, mds conocido como el
“Rey de Meiggs”—, el Pleno de
laCorte Suprema confirmé lo re-
suelto por el tribunal de alzada
capitalino respecto de lajuezade
garantia Irene Rodriguez, quien
firmé la orden para que saliera
de la cdrcel: la aplicacién de una
censura por escrito, la segunda
mds leve en la escala de sancio-
nes que establece el Cédigo Or-
gdnico de Tribunales (COT).

Segtin afirmé la jueza en el su-
mario, cometié un error técnico
al no usar el sistema actualizado
al momento de trabajar con la
polémica resolucién. Pero tam-
bién se establecié que la magis-
trada admitié que la palabra “li-
bertad” debi6 haberle llamado la
atencién y reconocié que no leyé
lo que firmé.

En ese marco, se determiné
que Rodriguez cometié una in-
fraccién a sus deberes funciona-
rios al firmar una orden de liber-
tad sin leer su contenido. Tam-
bién, que actud con negligencia.
A otra funcionaria del tribunal,
se le aplicé una amonestacién.

W Extranjero huyé a Colom-
bia, donde fue recapturado
un mes después

Los hechos se remontan al 9
de julio de 2025, cuando la ma-
gistrada dirigfa la audiencia de
formalizacién de Mejia, venezo-
lano, vinculado con el Tren de
Aragua, y sus connacionales
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En caso de asesinato de “Rey de Meiggs”:

Suprema confirma
sancion de censura por
escrito para jueza, tras |
liberar por error a

imputado por sicariato

[

Se determind por el tribunal de alzada capitalino

y ahora se

ratifica— que la magistrada cometié una infraccién a sus
deberes funcionarios. Durante el sumario, Irene Rodriguez

reconocié que firmé sin leer la resolucién.

Yonder Blanco y Neomar Aris-
mendi. Ese dia, todos quedaron
en prisién preventiva por ser un
peligro para la seguridad de la
sociedad y fueron trasladados al
penal Santiago 1.

Esa decision fue de Rodri-
guez. No obstante, una cadena
de errores terminaron con él en
libertad, lo que le permitié huir
de Chile. Aunque, posterior-
mente, fue recapturado. E114 de
julio comenzé la busqueda del

préfugo, la cual concluyé un
mes después, cuando fue dete-
nido por la policia en la ciudad
de Barrancabermeja, en Colom-
bia. Habia cambiado su aspecto
fisico, pero igualmente fue
identificado.

W Rebaja de sancién por
Pleno de la Corte de Apela-
ciones de Santiago

Durante el proceso, magistra-
da siempre sostuvo que se decla-

raba “inocente” y descarté “do-
lo” o “corrupcién” en relacién
con el documento que liber6 al
imputado extranjero.
Lainvestigacion administrati-
va de primera instancia la reali-
76 la fiscal judicial Clara Carras-
co, quien formuld cargos en con-
tra de Rodriguez y pidié que se
le sancionara con un mes de sus-
pensién y con goce de medio
sueldo. Sin embargo, el Pleno de
la Corte de Apelaciones de San-
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tiago rebajé el castigo a una cen-
sura por escrito.

Sin perjuicio de eso, el tribu-
nal de alzada capitalino cues-
tiond también a Gendarmeria,
por no percatarse
de las diferencias »
en las érdenes y S
por no revisar de
forma mds acucio-
sa los oficios en-
viados desde el
juzgado. De he-
cho, subrayé que
han ocurrido suce-
sos similares que
no han terminado con la liber-
tad de imputados.

Al caso de esa liberacién erré-
nea luego se sumaron otras pos-
teriores, como la ocurrida en la

Originalmente, se habia
propuesto una sancién
superior para la
magistrada, de un mes
de suspension y con
goce de medio sueldo.
I

cdrcel de Valparaiso en abril pa-
sado o aquellas registradas en
los penales de Temuco y Copia-
p6, asf como en el juzgado de Vi-
fia del Mar durante el verano,
por ejemplo.

Todas situaciones
que fueron dura-
mente criticadas
por la opinién pti-
blica. Y a estas se su-
maron otras igual-
mente complejas,
que incluso acaba-
ron con la detencién
y formalizacién de
mads de 40 de gendarmes, a quie-
nes se les imputa el ingreso de
elementos prohibidos a distintos
penales, aunque principalmente
a Santiago 1.
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